
HOSPITAL GBNERAL DE LA DEFENSA BN ZARAGOZA

SEI,ECCIÓN CANDIDAToS PERSoNAL ESTATU.IARIo TEMPORAL PARA cUBRIR LAS
NECESIDADIS DE LOS SERVICIOS IiN EL IIOSPITAT, GENBRAT, DE LA DEFENSA EN

ZARAGOZA BN 20I8.

Advertido errol en el Anexo I (descripción del proceso selectivo) y en el Anexo II (impreso de
aulobaremación) de las bases de convocatoria para cub|ir con carácter temporal determinados puestos de
TECNICO/A EN CUIDADOS AIJXILIARES DE ENFERMT]RÍA (AUXII,IAR DE ENFERMERIA),
publicadas con l'echa l4 de febrero de 2018, se modiflcan dichos Anexo I y Anexo lI quedando como se
pub[can con fecha de hoy.

Se establece nuevo plazo de presentación de solicitudes, qr-re será igualmente de l0 días hábiles, a contar
desde el dia siguiente a la publicación de la presente corrección en el tablón de anuncios de este Hospital.

Las solicitudes ya presentadas se valorarán con la documentación aporlada hasta el ntomento y con la que
pudieran aportar dentro del nuevo plazo de plesentación de solicitudes.

Zaragoza,2l de febrelo de 201 8

EL CORONEL SUBDIRECTOR



ANEXO I

DESCRTpCTON DEL pROCESO SELECTTVO TÉCNtCO/A EN CUTDADOS AUXI
(AUXILIAR DE ENFERMERíA}

DE ENFERMERíA

El proceso selectivo constará de
continuación:
Fase de concurso:
En la que se tendrá en cuenta la experiencia profesional V los méritos formativos.

A.- Méritos profesionolesi

Comprenderá la experiencia profesional. Se entenderá por ,'experiencio profesi
legal de la profesión de AUX|L|AR DE ENFERMERíA con la siguiente valoración:

/", el ejercicio efectivo y

1. Exper¡enc¡a profesional en puestos de trabajo de Auxiliar de Enfermería Instituciones Sanitar¡¿rs

en Zaragoza u otro de laPúblicas del s¡stema nacional de salud y en el Hospital General de la Defe
Red Hospitalaria de la Defensa: 0.033 puntos por día completo de trabajo.

2. Experiencia profesional en instituciones o Centros san¡tarios en el ámb privado en puestos de
trabajo de Auxiliar de Enfermería: 0,011 puntos por día completo de trabajo

Forma de acreditación: certificado expedido por la correspondiente unidad
nombramientos o contratos de trabajo y certificación vida laboral.

fotocopia de

La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 35 puntos,
B,- Formación Acodémica
Los méritos a valorar serán:

1".-Estud¡os de la Titulación de Auxiliar de Enfermería:
a) Por cada matrícula de honor: 14 puntos.

b) Por cada sobresaliente: 12 puntos.

c) Por cada notable:8 puntos.
No se valorarán las as¡gnaturas de idiomas, religión, formación política
aquellas que no sean específicas de la titulación de que se trate.
No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificació
demás de libre elección en las que se certifique apto o no apto.
La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignatu tenidas en cuenta en la
valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decim obtenidos. En cua ntr¡
a las asignaturas convalidadas se contab¡lizarán, siendo puntuadas con
únicamente cuando se acredite mediante certificación académica el

los 14, 12 u 8 puntos;,

conva lidación.
La puntuación máxima por este apartado es de 14,00 puntos.

C,- Los méritos formativos:

ucación física, así comrc

aritmética, así como las

cance concreto de la

, socio-san¡taria o
relacionados con l;¡

Se valorarán los diplomas o cert¡f¡cados de cursos especializados en formación
Prevención de R¡esgos Laborales y Salud Laboral, tanto presenc¡ales como a di
categoría de Auxiliar de Enfermería, obtenidos en cursos organizados por organ os de la Administración

Sanitarias Pú blicas, asíCentral, Autonómica, Univers¡dades, órganos o instituciones de las Admin
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como por Organ¡zaciones Sindicales o Entidades sin ánimo de lucro, INSALUD
acreditados y/o subvencionados por los mismos, y siempre que dichas circunstan
tÍtulo o d¡ploma, o bien se certifique debidamente.

Por cada hora acreditada 0,009 puntos. 1 créd¡to equivare a 10 horas de formación
La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 21,00 punt

En esta fase, que tendrá carácter eliminatorio con la puntuación que se
máximo de 70 puntos.

Fase de oposición:

A esta fase sólo accederán los candidatos que hayan superado la fase de concurso.

En la entrevista se tendrá en cuenta:

Consistirá en la realización de una entrevista que versará sobre los méritos I
alegados por los candidatos en ra fase de concurso y se dirigirá a varorar ra adecua,
A esta entrev¡sta deberán presentarse Ios candidatos serecc¡onados en la f¿
documentac¡ón originar o fotocopia compursada de todos ros méritos aregados en r

se hayan computado. La no presentación de la documentación de los méritos alegad
supondrá la no valoración de dichos méritos.

Experiencia previa en puestos similares al que opta el candidato, indagand
tareas realizadas determinando la compatibilidad con las que podría realizar
Conoc¡mientos del puesto de trabajo a asignar en este Centro.
Disponibilidad para trabajar a turnos y diferentes horarios.
Competencia profesional.
Trabajo en equipo, implicación en objetivos asistenciales, colaboración
habilidades de relación -empatía y accesibiridad- y de resorución de situac¡on
Otras circunstancias que considere el órgano de selección.

La calificación de la entrevísta será como máximo de: 30 puntos

La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas
en la fase de oposición.

a

a

a

a

bien que hayan siclo
consten en el propio

se valorarán hasta un

esiona les y formativos )

del ca nd¡dato al puesto,.

oe concurso con lil
fase de concurso y que

en la fase de concurso

sobre sus actividades cr

n este Hospital.

en la gestión clín ica,
de conflicto.

la fase de concurso y
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INSTRUCCIONES PARA T.C,A.E. - AUXILIAR DE ENFE

EI impreso de autobaremación se presentará original y copia para su registro, acom
del D. N. I. o título equivalente en caso de ser extranjero, y demás documentación indi
de la Convocatoria.

1).- Compruebe que la solicitud corresponde a la categoría profesional a la que Vd. qui

2].- Rellene con Ietra clara y en mayúsculas los datos personales.

3).- Indique el número total de días que ha trabaiado en esta categoría.
(TOTAT APARTADO "A" MÁxtMO 35 PUNTOS)

4).- se computará la experiencia en Instituciones sanitarias públicas del sistema nacio
Hospital General de la Defensa en zaragoza u otro de la Red Hospitalaria del Ministerio

51.- La suma parcial de puntos se dividirá por el número TOTAL de asignaturas.
(No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación físi
ITOTALAPARTADO "8" MÁXrMO 14,00 PUNTOS).

6).- Indique el número total de horas de cursos, sólo se computaran los directamente
categoría, y que pueda justificar documentalmente. (TOTAL ApARTADO "C" MÁXtMO

Autobaremo AUXILIARES 201.8

do de fotocopia

en la Base 3.3

participar.

de salud y en el

e Defensa.

cionados con su
1,00 PUNTOS).



Modelo Autobaremo AUXILIARES 20

MINISTE'RIO DE DEFENSA
¡JOSPITAI, CENEITAL t)E LA DII]ENIiA I]N ZARACOZ 

ANI,XO II
IMPRESO DD AUTOBARI'MACIóN DE I"C.A.E. (AUXILIAR D[, ENF'ERMERÍA) (1)

SEt,ECCIÓN DE PERSONAL ESTATU'TARIO TEMPORAI, PARA CUBRIR NOCESIDADES Ai\O 20IIt
HOSPITAL CENERAT, DE I-A DEFENSA EN ZARAGOZA

NUM. REGISTRO : AIJX -
DATOS I'ERSONALES:

,\. rtxpERtENct^ pRoFf,tstoNAt, (tvt¡ixrMo J5 ptrNt.os) PUNl(]S
PoR D¡^

NTIMERO
D¡r t)i,\s(3)

,rLrTOg,rRO¡¡,qf:lÓN COMPROBACION
I..rpericncia proiisionai en pucstos cle trabaio de Auxiliar cic ll,lleLr¡ciii e¡i
instituciones Sanitarias PLiblicas del sistema Ítacional dc salucl y en el flospital
Ceneral de la l)clensa en Zaragoza u orfo de la Red Hospilalaria dcl Ministerio .le 0,0ii
t)e1¡rrsa (4)

L_lrpcriencia proitsionalen I¡rstitucioncs o Ccr¡tros sanilafios en el ámbi10 pfivado
en puestos de lrabajo (le Auxiliar de Enfennefla. 0,01 I

0,r100

0,000

TOTAI, A 0,()00

c, t¡oRi\'tAct()N coNTtN t iA DA (lvtÁXtivtO 2 1,00 puNTos) Pt.rNl0s
por llor$

NIJMERO

lroRAS (6)
AU'TOI}ARI]MACIÓN

r.orma(ron con¡tnua acrcottad,l
( | cfédiro equivalc a I0 horas de fbrmaciórj ) 0,009

TOTAI, C 0,000

AU'fOI}AR¡]MACIÓN

TO'I'AL PUNTOSAPARTADOS A+ B+ C (Máximo70 punrog

En Zaragoza, a de de20i8.
Firrna

PRESIDENTE ORGANO DE SET,ECCION
HOSPITAL GIENER.AL DE LA DEFENSA EN ZARAGOZA

( ver Instrucctones at dorso I


